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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 257

“Por medio del cual se establece la planta de personal de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico y se señalan sus funciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial la consagrada en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto por el artículo 7º del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Suprímense los siguientes cargos de la planta de personal de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura:

No. 
DENOMINACION



GRADO

1  
Profesional Universitario


17

1  
Asistente Administrativo


07

1  
Técnico
13

ARTÍCULO SEGUNDO. Créase en la planta de personal de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el siguiente cargo:

No.
DENOMINACION



GRADO

1 
Profesional Universitario


21

ARTICULO TERCERO. La planta de personal de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura quedará así:

No.
DENOMINACION



GRADO

1  
Director de Unidad



Nominado

6  
Profesional Universitario


21

5  
Profesional Universitario


17

2  
Asistente Administrativo


07

1  
Auxiliar Judicial




02

1  
Técnico





13

1  
Asistente Administrativo


10

1  
Asistente Administrativo


06

ARTÍCULO CUARTO. La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico tendrá las siguientes funciones:

1. 
Presentar, para consideración de la Sala Administrativa, las investigaciones, estudios y modelos de oferta de servicios de administración de justicia, eficientes y adecuados a la clase y magnitud de la demanda correspondiente; que incorporen alternativas de adecuación de los aparatos estatales y del sistema de derechos y libertades.
2. 
Coordinar con las Unidades y Oficinas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la elaboración del Informe Anual al Congreso de la República sobre el estado de Administración de Justicia, previo estudio y aprobación de la Sala Administrativa.

3. 
Estudiar y analizar el Proyecto de Presupuesto de la Rama Judicial, que debe someterse anualmente a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

4. 
Preparar el Proyecto del Plan Sectorial de Desarrollo para la Rama Judicial, con su correspondiente Plan de Inversiones y someterlo a consideración de la Sala Administrativa, para la aprobación del Consejo en Pleno.

5. 
Evaluar el cumplimiento de los planes mencionados en el artículo anterior e informar al respecto a la Sala Administrativa.

6.  
Elaborar, para conocimiento de la Sala Administrativa, los estudios e investigaciones, para la creación, ubicación, redistribución, fusión, traslado, transformación y supresión de los Tribunales y sus Salas y de los Juzgados, en coordinación con la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, así como los relacionados con la creación de Salas desconcentradas de los Tribunales, en ciudades diferentes de las sedes de los Distritos Judiciales y de acuerdo con las necesidades de éstos.

7. 
Elaborar, para sustento de las decisiones de la Sala Administrativa, las investigaciones y estudios que permitan fijar la división del territorio para efectos judiciales, tomando en consideración para ello el mejor servicio público.

8. 
Presentar, para consideración de la Sala Administrativa, los estudios e investigaciones necesarios para determinar la estructura y la planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura, de los despachos y de las Corporaciones Judiciales, en coordinación con la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.

9. 
Presentar a la Sala Administrativa, proyectos de regulación de los trámites administrativos que se adelanten en los Despachos Judiciales en los aspectos no previstos por la Ley.

10. 
Definir los estándares y diseñar los indicadores de gestión de los despachos judiciales, así como los índices de rendimiento para funcionarios y empleados judiciales, en coordinación con la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 

11. 
Presentar, para consideración de la Sala Administrativa, los estudios e investigaciones que se requieran para llevar el control de gestión de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Fiscalía General de la Nación.

12. 
Elaborar, para consideración y decisión de la Sala Administrativa y en coordinación con la Unidad de Informática, proyectos encaminados a la incorporación de tecnología de avanzada, en la administración de justicia, principalmente en lo relacionado con la practica de pruebas, la formación, conservación y reproducción de los expedientes, la comunicación entre los despachos y la garantía del funcionamiento razonable del sistema de información.

13. 
Preparar y presentar a la Sala Administrativa el Plan de Estadísticas Judiciales.

14. 
Coordinar el trabajo estadístico de las oficinas y despachos de la Rama Judicial y de las dependencias oficiales que deben participar en la conformación y funcionamiento del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales. 

15. 
Presentar, para estudio y decisión de la Sala Administrativa, modelos alternativos de gestión, ordenados al establecimiento de servicios administrativos comunes para los diferentes despachos judiciales.

16. 
Asesorar a la Sala Administrativa, en coordinación con la Unidad de Carrera Judicial y en lo pertinente, en la fijación de criterios para la organización básica interna de los diferentes tipos de despachos judiciales..

17. 
Asesorar a la Sala Administrativa en la formulación e implantación de las políticas necesarias para solucionar los casos de congestión de los despachos judiciales. Igualmente, formular propuestas de solución que podrán incluir la creación con carácter transitorio, de cargos de jueces o magistrados sustanciadores o de fallo, de acuerdo con la ley de presupuesto.

18. 
Promover y coordinar las investigaciones necesarias para sustentar los contenidos de los proyectos de ley relacionados con la administración de justicia y las reformas a los códigos sustantivos y procedimentales.

19. 
Coordinar y desarrollar las investigaciones básicas y los estudios especiales ordenados al señalamiento de variables y constantes para la elaboración de los planes, proyectos y programas de desarrollo; y de los anuarios estadísticos de la Rama Judicial.

20. 
Preparar los términos de referencia para los proyectos de inversión y preinversión que se relacionen con las funciones de la Unidad y que se orienten a la adecuación del aparato judicial, el sistema judicial y el sistema de derechos y libertades.

21. 
Suministrar la información técnica necesaria a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para la celebración de los contratos cuando se requiera.

22. 
Proponer, en coordinación con las diferentes Unidades y Oficinas de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial programas y proyectos de cooperación técnica internacional, encaminados al mejoramiento de la administración de justicia en Colombia.

23. 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría que requieran las diferentes Unidades de la Sala Administrativa y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para el cumplimiento de su gestión.

24. 
Las demás que le asigne la Sala Administrativa.

ARTÍCULO QUINTO. Aprópiense las partidas presupuestales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996) 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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